
 

R E S O L U C I O N No. 074 

(04 de agosto de 2023)  

  

Por medio de la cual se convoca a “CHEQUEO SELECTIVO DE GIMNASIA 

ARTÍSTICA FEMENINA PARA SELECCIONAR A LOS DEPORTISTAS QUE NOS 

REPRESENTARAN EN EL CAMPEONATO SUDAMERICANO DE ADULTOS CALI 

2023”. 

  

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en 

uso de sus atribuciones estatutarias y en especial las que le confiere la ley y   

  

C O N S I D E R A N D O:  

 

a) Que Colombia participará con GAF EN EL CAMPEONATO SUDAMERICANO 

DE ADULTOS CALI 2023 y JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO DE CHILE 

2023. 

 

b) Que este evento esta en el Calendario Nacional Fedecolgim. 

 

c) Que se realizó el campeonato nacional de Gimnasia Artística en Cucuta 

evento preselectivo. 

 

d) Que en el artículo Tercero de la resolución 0.59 de 2023 se confirmó los 

criterios de preselección a el CAMPEONATO SUDAMERICANO DE ADULTOS 

CALI 2023 y JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO DE CHILE 2023. 

 

e) Que es función  del Comité Ejecutivo, designar  a las deportistas, técnicos y 

delegados a conformar las selecciones nacionales  de la Federación 

Colombiana de Gimnasia, ademas de organizar, dirigir y controlar las 

manifestaciones deportivas Nacionales, que se desarrollen en el país. 

 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO PRIMERO. – Convocar al “CHEQUEO SELECTIVO DE GIMNASIA 

ARTÍSTICA FEMENINA A LAS 8 DEPORTISTAS.”. 

 

 

 



 

 

 ARTICULO SEGUNDO. –  Forma :  CHEQUEO VIRTUAL  

 

NOMBRE DEL EVENTO:  CHEQUEO VIRTUAL PARA  CATEGORÍA MAYORES  

LUGAR:    PLATAFORMA ZOOM (se enviará el link)  

FECHA:   Sábado, 12 de agosto de 2023 

HORA:      2:00 p.m.     

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DE LAS DEPORTISTAS CONVOCADAS  

 

No. NOMBRES MODALIDAD LIGA 

1 Luisa Fernanda Blanco GAF BOY 

2 Ginna Escobar GAF ANT 

3 Yiseth Valenzuela GAF VAL 

4 Daira Lamadrid GAF NTE 

5 Angelica Mesa GAF RIS 

6 Maria Jose Villegas GAF ANT 

7 Laura Valentina Pardo GAF BOG 

8 Karen Michell Cubillos GAF BOG 

 

 

ARTICULO TERCERO.  

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESQUEMAS, DE FORMA 

VIRTUAL. 

 

1. Una cámara en calidad HD 720p, para cada aparato o que se 

pueda transportar. 

2. Contar con un trípode para la cámara o garantizar su estabilidad.  

3. En el caso de Femenina, para suelo deben tener audio directo en 

el video, (no sonido ambiente, no parlantes). 

4. Conexión a Internet 2.5 Mbps de subida mínimo.  

5. Mantener una correcta iluminación. 

 

 

ARTICULO CUARTO.- DE LOS JUECES 

 

Los Jueces son convocados por la Federación de Gimnasia, con asesoría 

de la Comisión de Juzgamiento de Gimnasia GAF.  

 

 



 

No NOMBRES GAF CATEGORIA ROL 

1  Yolanda Medina  4 COOR 

2 Diana Bernal 2 JUEZ D – E1 

3  Erica Vásquez  2 JUEZ D – E2 

4  Mabel Moreno 3 JUEZ E3 

5 Cecilia Sabogal  4 JUEZ E4 

6 Daniel Torres Vega  JUEZ DE RESULTADOS 

 

 

ARTICULO QUINTO. – DEL COSTO, 

 

Las Ligas participantes en el chequeo, deben cancelar $ 100.000.00, por 

cada deportista inscrito y deben enviar la copia de consignación, al correo 

fedecolgim2020@gmail.com, antes de las 5:00 pm, del día 11 de Agosto de 

2023. 

 

Banco:   Bancolombia 

Tipo de Cuenta:  Cuenta Corriente 

Número de Cuenta: 35800012682  

Nombre de la Cuenta: Federación Colombiana de Gimnasia 

Nit:     860535259 

 

NOTA: LIGAS QUE NO SE ENCUENTREN AL DIA CON LOS PAGOS DE LA 

FEDERACION NO PODRAN PARTICIPAR. 

 

 ARTICULO SEXTO. -  La presente resolución rige a partir de su fecha de 

expedición.  

 

 

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN NAVOR MEDINA LOPEZ 

Presidente      Secretario General 

mailto:fedecolgim2020@gmail.com

